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Editorial
El institucionalismo, el cuarto chispazo 

en la ciencia política*

En 1996, cuando la Universidad de Oxford publicó A New Handbook
of Polítical Science (Goodin y Klingemann, 2001), el institucionalismo como 
corriente de pensamiento en la ciencia política apenas estaba iniciando. Tan 
solo siete años antes James March y Johan Olsen (1997) publicaron su obra 
seminal El redescubrimiento de las instituciones. La base organizativa de la 
política. Tras esta embrionaria aparición, uno de los mayores historiadores 
de la disciplina, Gabriel Almond (2001), no nombró al institucionalismo en 
el segundo capítulo del manual, sino que advirtió sobre tres chispazos o 
momentos estelares en la «curva del progreso científico en el estudio de la 
política» en el siglo xx (p. 83): la Escuela de Chicago, entre 1920 y 1940; el 
conductismo, después de la Segunda Guerra Mundial; y «la entrada de los 
métodos deductivos y matemáticos y los modelo económicos del enfoque 
de la “elección racional-individualismo metodológico”» (p. 84) desde la 
década de 1970.

En ninguna parte de su clásico capítulo, Ciencia política: la historia de 
la disciplina, Almond (2001) alcanza a dimensionar lo que estaba pasando 
en esos momentos con el institucionalismo, ni a vislumbrar que muy 
pronto este enfoque se convertiría en otro giro revolucionario en la ciencia 
política, a pesar de afirmar en su obra previa, Una disciplina segmentada 
(Almond, 1999), que la ciencia política estaba abierta a las múltiples teorías, 
enfoques y metodologías que hacen más comprensible el mundo de la 
política. En aquel texto presenta un panorama histórico completo sobre los 
estudios políticos: inicia su recorrido con los griegos —desde Heródoto, 
Platón y Aristóteles—, luego pasa revista por los contractualistas clásicos 
—Hobbes, Locke y Rousseau— y los liberalistas y federalistas, hasta llegar, 

* Texto derivado de los planteamientos realizados por el autor en la tesis doctoral en Estudios Políticos, 
Universidad Externado de Colombia, 2017, Organizarse para negociar la paz. Un análisis político
transaccional de las estructuras de gobernanza de la paz negociada en Colombia, 1981-2016.

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/deed.es
https://crossmark.crossref.org/dialog/?doi=10.17533/udea.espo.n62a01


finalmente, a la profesionalización de la ciencia política en el siglo xx, al 
referirse a la Escuela de Chicago, la revolución conductista de posguerra y 
la elección racional; incluso le queda tiempo para nombrar a las visiones 
posconductistas y antipluralistas, pero en ningún momento se detiene a 
analizar lo que se estaba cuajándose: el florecimiento de lo que se puede 
denominar actualmente por el mismo autor el cuarto chispazo en ciencia 
política.

Este texto presenta brevemente la evolución de lo que es el 
institucionalismo en la ciencia política, partiendo desde su inició hace 
tres décadas, para luego hacer una caracterización general del enfoque, su 
evolución y su estado actual. Con esto se intenta entregar algunos elementos 
que ayuden a actualizar la historia disciplinar de la ciencia política narrada 
por Almond (2001) hace un cuarto de siglo, la cual ha visto pasar por debajo 
mucha agua, logrando configurar al institucionalismo entre los principales 
enfoques de nuestra disciplina. Enfoques a los que, hasta hace una década, 
se les anteponía la denominación de los nuevos institucionalismos, pero 
dada su consolidación actual se omiten el plural y el mote de novedad, y se 
les reconoce como un aporte de similar magnitud al del conductismo o al de 
la teoría de la elección racional. Este enfoque ha permitido poner en diálogo 
a distintas disciplinas de las ciencias sociales, evidenciando el compromiso 
«con las reglas de la evidencia y la inferencia» de la política como ciencia» 
(p. 137).

El contexto en el que surge el cuarto chispazo: el retorno 
a las instituciones

La ciencia política es, tal vez, la más joven entre las ciencias sociales y 
humanas (Eslava, Orozco y Valencia, 2011). Su autonomía científica se logra 
construir tan solo a mediados del siglo xx. En aquel momento el dominio en 
los análisis politológicos lo detentaba el institucionalismo (Selznick, 1949; 
1957), hoy denominado institucionalismo clásico. Este enfoque se esforzaba 
por estudiar las leyes formales, las reglas y las estructuras administrativas; sin 
embargo, para la naciente ciencia política este enfoque poco lograba explicar 
el comportamiento político real o sus resultados, de allí que la revolución 
conductista en la ciencia política —de la década de 1950 y principios de 
la de 1960— aparezca como una reacción a este viejo institucionalismo 
(Shepsle, 1999).



El conductismo buscaba la «explicación más allá de las estructuras 
formales» (Romero, 1999, p. 9), ponía la mirada en los deseos y 
comportamientos concretos y observables de los grupos e individuos. Algo 
similar pretendía, dos décadas después, la teoría de la elección racional. 
A partir de la tradición del individualismo metodológico, esta visión 
proveniente de las ciencias económicas intenta continuar la línea de trabajo 
del conductismo, haciendo énfasis en el individuo racional como agente 
político. Ambos enfoques tienen en común pensar a los actores políticos 
en el mismo nivel, haciendo parte de una estructura mecánica donde todos 
importan por igual para el funcionamiento del sistema político (Diz, Lois y 
Novo, 2012, p. 24).

Los conductistas realizaban un análisis que se caracterizaba por 
plantear análisis individuales atomizados y egoístas (March y Olsen, 
1984, p. 735). Argumentan que para entender la política y explicar sus 
resultados los análisis no se deben enfocar en los atributos formales de las 
instituciones gubernamentales, sino en la distribución informal del poder, 
en las actitudes y en el comportamiento político: «Es más, en contraste con 
lo que era percibido como un trabajo ateórico de académicos pertenecientes 
a una tradición formal-legal, el proyecto conductista como un todo era 
explícitamente teórico» (Thelen y Steinmo, 1992, p. 4). Así, el conductismo 
se caracteriza por observar los factores psicológicos, sociales, económicos 
y culturales que afectan el comportamiento político de los individuos, de 
ahí que se centre en el estudio de los comportamientos y actitudes de los 
individuos y los grupos en sí mismos para explicar los resultados políticos.

Por su parte, el enfoque de la elección racional pone el interés en la 
toma de decisiones políticas por parte de los individuos y colectividades, 
asumiendo una conducta racional y maximizadora de la utilidad de los actores 
políticos. Para este enfoque los agentes buscan maximizar su bienestar o del 
grupo al que representan, utilizando la información que tienen a su alcance. 
Realizan cálculos racionales que les permiten elegir, entre las diversas 
alternativas, la que mayor satisfacción produzca (Shepsle, 1986; Shepsle y 
Bonchek, 2005). Esta forma de analizar la política lleva al enfoque de la 
elección racional a buscar explicaciones de la conducta individual en el 
sistema de incentivos de los actores (Shepsle y Bonchek, 2005), a estudiar 
sus preferencias y su efecto en las decisiones (Hall y Taylor, 1996), y a 
describir las interacciones sociales y la forma como la decisión de un agente 



afecta las decisiones de otro. El modelo plantea que los actores políticos se 
comportan como agentes racionales maximizadores de su utilidad, donde la 
política es el resultado de esta conducta y de los equilibrios derivados de la 
selección que genera el predominio de aquellos actores.

En esta lógica de trabajo, tanto el conductismo como la elección 
racional examinan el comportamiento político como agregados de conductas 
individuales —subjetivo— (Marsh y Stoker, 1997), logrando construir una 
explicación coherente, aunque para muchos poco realista de la política 
(Thelen y Steinmo, 1992): «las bases teóricas de ambos enfoques anulan el 
espacio necesario para el estudio de las instituciones políticas como objeto 
de análisis: las instituciones desaparecen de la agenda de investigación 
principal de los enfoques preponderantes de la ciencia política» (Caballero, 
2007, p. 10). Al finalizar el siglo xx, estos enfoques predominaban en la 
disciplina y sus explicaciones aún perduran, después de cinco décadas, en 
la ciencia política (Hay, 2002).

Pero ese olvido consciente del conductismo y de la elección racional 
de las instituciones tuvo una significativa consecuencia entre los críticos: 
sirvió para afianzar la idea de la necesidad de continuar con el estudio de 
este fenómeno. Para los estudiosos de la política, estos enfoques omitían «la 
importancia de la cancha y, por tanto, no podían responder a la cuestión 
crucial de por qué esos comportamientos y actitudes políticos y la distribución 
de recursos entre los grupos contendientes diferían de un país a otro» (Thelen 
y Steinmo, 1992, p. 5). Fijar la mirada solo en el «comportamiento de los 
actores sin analizar el entorno en el que actúan» es una gran debilidad, pues 
«en buena medida, determina tanto sus preferencias como los resultados de 
su acción» (Romero, 1999, p. 8).

De allí que, al finalizar la década de 1980, James March y Johan Olsen 
(1997) inauguran en la ciencia política una línea de trabajo que integra el 
análisis de la política con el estudio de las instituciones, conocida durante 
los primeros veinte años como los nuevos institucionalismos en la ciencia 
política (Caballero, 2007; Ortega, 2004; Basabe, 2007). Trabajo vector 
que diez años después llevó a Kenneth Shepsle (1999) a reconocer que el 
enfoque institucionalista era el dominante en la ciencia política, al menos 
en la estadounidense y británica (Eslava, Orozco y Valencia, 2011); es decir, 
en poco tiempo el institucionalismo —como nombre del enfoque general y 



en el que se agrupan todos los nuevos institucionalismos— se desarrolló y 
convirtió en uno de los paradigmas dominantes en la ciencia política.

En las dos últimas décadas del siglo xx, se produjeron un conjunto 
de esfuerzos teóricos y aplicados que asumían la importancia de las 
instituciones políticas. Estos esfuerzos, que incorporan una variedad 
de enfoques y métodos, constituyen «el retorno de las instituciones» a 
la agenda de investigación principal de la ciencia política y constituyen 
la tradición que se ha dado en llamar «el nuevo institucionalismo» 
(Caballero, 2007, p. 10).

Se trata de un enfoque que retrotrae el interés de la política por los 
valores políticos, la cultura, los hábitos, las identidades y los propósitos 
colectivos, y que se basa en la idea de que las instituciones moldean y 
determinan la conducta de los agentes y, por tanto, las dinámicas de la 
política (Peters, 2003).

En conclusión, el institucionalismo en la ciencia política representa 
una crítica a la tradición conductista y de la elección racional dominante en 
esta ciencia desde su nacimiento (Eslava, Orozco y Valencia, 2011). Eso sí, 
retoman del conductismo la idea de los deseos y expectativas, pero introducen 
los hábitos y costumbres —tal como lo hace la vertiente sociológica del 
institucionalismo—; retoman la potencia analítica y predictiva del actor 
racional en la política, pero limitan su conducta y toma de decisiones por 
el ambiente institucional —idea desarrollada por el institucionalismo de 
la elección racional—; distingue entre las normas formales e informales —
del institucionalismo económico—; y reconoce las condiciones culturales 
e ideológicas —defendido por el institucionalismo histórico—. De esta 
manera, el institucionalismo en la ciencia política ha permitido, en un poco 
más tres décadas, ver con mayor claridad toda aquella rica dinámica que 
hay en la interacción social (Caballero, 2006, p. 195) en entornos inciertos, 
complejos y con presencia de instituciones —formales e informales—.

La evolución de los estudios institucionales en la ciencia 
política y sus rasgos característicos

Desde la aparición de los trabajos de March y Olsen (1984; 1997) la 
investigación sobre instituciones políticas ha experimentado un continuo 
y notable desarrollo. El «retorno de las instituciones» a la agenda de 



investigación principal en ciencia política es, a principios del siglo xxi, una 
realidad generalmente aceptada, estudiando la noción, el papel y el cambio 
de las instituciones políticas (Caballero, 2007, p. 10). Esta rica dinámica 
evolutiva, de cerca de cuatro décadas, se puede dividir en dos grandes 
momentos: el primero inició con los escritos de March y Olsen desde 
mediados del decenio de 1980, y se extiende hasta iniciar el nuevo milenio, 
el cual se caracteriza por la aparición y competencia de una amplitud de 
enfoques y miradas instituciones; el segundo, que se viene presentando 
durante este nuevo siglo, se identifica con el diálogo multidisciplinar, el 
recogimiento y la integración de miradas en torno a las instituciones.

El primer momento de esta historia en la ciencia política comenzó tan 
pronto aparecieron los trabajos de March y Olsen (1984; 1997). A partir de 
allí se empezó a hablar de diferentes institucionalismos al servicio de esta. 
La acelerada producción de bibliografía alrededor de las instituciones (1984-
2003) hizo notar la diversidad de enfoques que, de acuerdo a su tradición 
—sociológica, económica, jurídica e histórica, entre otras—, analiza las 
instituciones de manera particular, producción que llevó a reconocer en la 
ciencia política que no puede hablarse de un nuevo institucionalismo, sino 
de varios nuevos institucionalismos en esta ciencia (Peters, 2003), y que, 
como se advierte, abordan desde perspectivas distintas una variedad amplia 
de temas politológicos: «el nuevo institucionalismo no es una corriente de 
pensamiento homogénea; por el contrario, bajo este nombre se agrupa el 
trabajo académico realizado en diversas disciplinas de las ciencias sociales 
y desde enfoques teóricos relativamente diferentes» (Vergara, 1997, p. 17).

En orden de aparición, los trabajos más representativos alrededor de 
las instituciones en ciencia política son: James Buchanan (1984), Peter Evans, 
Dietrich Rueschemeyer y Theda Skocpol (1985), Kenneth Shepsle (1986), 
Elinor Ostrom (1986), Douglass North y Barry Weingast (1989), Douglas 
North (1990; 1993), Avinash Dixit (1990; 1996), Terry Moe (1990; 2005), 
Jon Elster (1991), Itai Sened (1991), Walter Powell y Paul Dimaggio (1999), 
Jack Knight (1992), Sven Steinmo, Kathleen Thelen y Frank Longstreth 
(1992), Arthur Denzau y Douglass North (1994), Peter Hall y Rosemary 
Taylor (1996), Barry Weingast (1995; 1996), Jack Knight e Itai Sened (1995), 
Guy Peters (1999/2003), Robert Goodin (1999), David Epstein y Sharyn 
O´Halloran (1999), Paul Pierson (2000), Jan-Erik Lane y Svante Ersson 
(2000), y Daniel Diermeier y Keith Krehbiel (2003).



Esta riqueza bibliográfica llevó a que, al iniciar el siglo xxi, los analistas 
disciplinares identificaran y clasificaran los institucionalismos en varios 
enfoques. Aquí se presentan al menos tres de ellos: en primer lugar, Hall 
y Taylor (1996) identifican las vertientes histórica, de elección racional y 
sociológica; le sigue Peters (2003), que al finalizar el siglo hace un monumental 
trabajo sobre la escuela de los nuevos institucionalismos y divide en siete los 
enfoques: normativo, elección racional, histórico, empírico, sociológico, de 
representación de intereses e internacional; finalmente, Richard Scott (2001) 
los agrupa en regulatorio —económico—, normativo —ciencia política— y 
cognitivo —sociológico—, y de forma similar lo hace Clara García (2001, p. 
48) en histórico, neoclásico o institucionalismo —ligado al paradigma de la 
elección racional, económico y sociológico—.

La primera etapa del surgimiento de los nuevos institucionalismos 
permitió a la ciencia política ponerse en diálogo con otras ciencias hermanas 
como el derecho, la economía, la sociología, la historia y todas aquellas 
disciplinas donde los nuevos institucionalismos también habían comenzado 
a aparecer y posicionarse. Los nuevos institucionalismos permitieron 
establecer un diálogo, un acompañamiento y una complementación en el 
estudio de las instituciones. Así, al finalizar la primera década del siglo xxi, 
se logró tener en la ciencia política un mejorado conocimiento sobre las 
instituciones, en especial, de la gobernanza (Dixit, 2009); además de abordar 
temas clásicos de la política: gestión pública, burocracia estatal, grupos de 
presión, partidos políticos y desarrollo económico, político y social, usando 
para esto factores culturales, cognitivos, normativos y regulatorios que 
proporcionan estabilidad y sentido a la vida social (Scott, 2001, p. 48). En 
síntesis, se construyó un programa de investigación compartido que facilitó 
el reencuentro de la política con otras ciencias sociales, perdido cerca de 
un siglo atrás.

Precisamente, este reencuentro de la ciencia política con otras ciencias 
posibilitó que al iniciar el nuevo siglo se presentara un giro en el estudio de 
las instituciones que se ha mantenido hasta la actualidad. Entre los trabajos 
que siguen esta perspectiva integracionalista están: Oliver Williamson 
(2000; 2005; 2010), Richard Scott (2001), Masahiko Aoki (2001), Gonzalo 
Caballero (2002; 2006; 2007; 2011), Paul Joskow (2002), Victor Nee (2003), 
Robert Goodin (2003), Pablo Spiller y Mariano Tommasi (2003; 2005), 
Avner Greif y David Laitin (2004), Juan Manuel Ortega (2004), Terry Moe 



(2005), Thrainn Eggertsson (2005), Douglas North (2005a; 2005b), Kenneth 
Shepsle y Mark Bonchek (2005), Elinor Ostrom (2005; 2008), Gonzalo 
Caballero (2007), José Antonio Alonso y Carlos Garcimartín (2008), Sven 
Steinmo (2008/2013), Avinash Dixit (2009), Christopher Kingston y Gonzalo 
Caballero (2009), Mijael Altamirano y Abigail Martínez (2011), Dieter 
Nohlen (2011), Xóse Carlos Arias y Gonzalo Caballero (2013a; 2013b), 
Norman Schofield, Gonzalo Caballero y Daniel Kselman (2013), y Alexander 
González-Chavarría (2014).

Producción literaria que generó que desde los distintos nuevos 
institucionalismos —económico, elección racional, organizativo, legislativo, 
federativo, regulatorio, entre otros— se iniciara un nuevo ciclo de estudios 
institucionales, aquel que permitió el reencuentro, el diálogo y el trabajo 
conjunto. Complementariedad teórica que fue posible debido a tres 
componentes: en primer lugar, el compartir el mismo punto de partida, pues 
todos reconocen que «los arreglos institucionales y los procesos sociales 
son importantes» (Powell y DiMaggio, 1999, p. 36); segundo, el énfasis 
compartido en recuperar las instituciones como eje del análisis (Caballero, 
2009) e insistir que «las instituciones condicionan la forma en la que las 
personas ven el mundo y no son meras reglas a las cuales se atienen» 
(Steinmo, 2013, p. 138), lo que permite hablar de una única denominación 
de institucionalismos; y tercero, una dinámica de trabajo que reconoce 
los avances que han tenido los diversos institucionalismos y que permiten 
construir un programa de investigación común, el cual recoge los logros 
conseguidos durante varias décadas de cada una de sus respectivas ciencias 
y que posibilita a la ciencia política analizar la estabilidad y el orden social, 
y entender los conflictos y cambios en las estructuras sociales.

Estos desarrollos más recientes de los institucionalismos introducen 
en la política el estudio de perspectivas novedosas como los derechos 
de propiedad, los costos de transacción, los diseños institucionales, los 
problemas de información y las estructuras y formas organizativas. A modo 
de ejemplo se encuentra el trabajo indagativo que realizó Oliver Williamson 
hasta su muerte el 21 de mayo de 2020 (Valencia, 2020). Este autor 
representa la punta del iceberg de una gran corriente de pensamiento sobre 
las instituciones, la cual ha contribuido en gran medida a la aparición del 
análisis político transaccional (Caballero, 2011; Arias y Caballero, 2013b; 
Valencia, 2020). Su propuesta teórica, aunque inicialmente buscaba su 
aplicación a la economía (Williamson, 1979; 1985; 1991), finalmente se 



extendió a otros ámbitos, entre ellos, a la ciencia política (Dixit, 1996; North, 
1990; Williamson, 1999; 2000; 2005; 2010), concibiendo a las instituciones 
como estructuras de gobernanza, acuerdos sociales ajustados para reducir 
al mínimo los costos de transacción y que permitan interacciones más 
predictibles, confiables y eficientes (Williamson, 1985). En este sentido, «las 
instituciones constituyen soluciones relativamente eficientes a los problemas 
de la acción colectiva, pues las rutinas institucionales existen sobre todo para 
reducir los costos entre individuos y grupos con el objetivo de aumentar la 
eficiencia» (Romero, 1999, p. 13).

Williamson no continúa con la lógica de dividir los institucionalismos, 
sino de integrarlos, busca establecer un diálogo con los distintos 
enfoques, con el institucionalismo de la elección racional, con el 
histórico y con el económico, entre otros. Retoma del enfoque de la 
elección racional la idea de actores racionales y modelos subjetivos 
de análisis en la toma de decisiones políticas —individualismo 
metodológico—; del histórico la importancia del pasado en la 
comprensión de las ideologías, cuya idea se sintetiza en el concepto 
de senda o camino de la dependencia — path dependence o path 
dependency—, las cuales advierten de los cambios lentos que dan en 
las instituciones; y finalmente, del nuevo institucionalismo económico 
la idea de diversos mecanismos de coordinación y la importancia de 
los costos y de la información en las transacciones de diverso tipo. 
(Valencia, 2020, p. 10).

De esta forma, a partir de su trabajo en 2001, Williamson hace un giro 
en su proyecto investigativo, proponiendo un diálogo multidisciplinar con 
el que buscó integrar enfoques, perspectivas de análisis y aportes variados, 
y en las dos décadas que le siguieron ayudó a construir un programa de 
investigación que reconoce los aportes de los nuevos institucionalismos 
en la ciencias sociales —economía, sociología, ciencia política, historia, 
psicología, entre otros—, logrando «construir y proponer una visión de 
conjunto; un programa que enfatiza en el matrimonio que hay entre la 
teoría política y las ciencias sociales, intentando proponer y construir un 
programa de investigación más completo, realista e integrador» (Valencia, 
2020, p. 10). Con esto, el autor dejó para los estudios políticos «una agenda 
de investigación con una disparidad de intereses en variados temas que a 
hecho posible que surjan líneas de investigación abundantes (Dixit, 1996; 
North, 1990)» (p. 17) y ofreció una propuesta analítica que permite aplicar 
con toda su potencia al estudio de los fenómenos políticos.



De similar manera, en la actualidad se encuentra un rico campo 
de investigación con autores como Elinor Ostrom (2005; 2008), Douglas 
North (2005a; 2005b) —que incluye a Chrysostomos Mantzavinos, Douglas 
North y Nathelie Shariq (2015)— y Sven Steinmo (2013), que han intentado 
realizar trabajos integradores similares a los de Williamson. Estos autores, 
desde temas distintos —la primera desde la gobernanza de bienes comunes, 
los segundos desde el desempeño de las instituciones en la sociedad y 
el tercero desde la orientación histórica y el papel de las instituciones—, 
defienden la importancia de las instituciones en la conducta de las personas 
y sus consecuencias, realización de intercambios políticos y el logro de los 
objetivos colectivos, y además presentan a las instituciones como susceptibles 
de diseño y rediseños —cambio institucional—, a pesar de ser producto 
también de la evolución social (North, 2005b), pensando a las instituciones 
como limitaciones ideadas por los hombres y mujeres para dar forma a la 
interacción humana y que estructuran incentivos en el intercambio políticos, 
por ejemplo, «en el seno de las burocracias o de las instituciones legislativas» 
(Caballero, 2007, p. 15).

A modo de cierre

En síntesis, al iniciar la tercera década del siglo xxi se ha logrado 
configurar un enfoque que ha revolucionado nuevamente a esta ciencia. 
Trabajo que se extiende a múltiples disciplinas y que viene siendo 
enriquecida por cada una de ellas.

La cuestión institucional ha recuperado protagonismo en el análisis 
político y económico durante los últimos años y diversos autores 
han incorporado las instituciones como parte central del examen 
de la realidad social; así, se ha comenzado a hablar de la existencia 
de una corriente contemporánea en las ciencias sociales, el nuevo 
institucionalismo. El redescubrimiento de las instituciones ha abierto 
una agenda interesante de investigación en política y economía 
comparadas (Romero, 1999, p. 7).

Una asombrosa variedad de enfoques de las instituciones ha permitido 
a la ciencia política un tratamiento de sus diversos problemas (Peters, 
2003) y que con el pasar de los años han buscado integrarse para tener una 
visión más amplia y rica de la política. Esta tarea ha sido posible debido al 
reconocimiento colectivo de que las instituciones son el motor de la vida 
social, es decir, que tanto en las acciones individuales como las colectivas 



o grupales existen constreñimientos, normas, roles, costumbres y patrones 
de conducta que restringen, moldean o inciden en la toma de decisiones —
influyen en los deseos, preferencias y motivos— (Goodin, 2003, pp. 19-20).

Así, el institucionalismo en la ciencia política se presenta como una 
propuesta integradora, multidisciplinar y comprensiva de las instituciones, 
es un enfoque que rescata los clásicos estudios del Estado y la cultura, 
e intenta inyectar mayor realismo a la explicación y comprensión de un 
amplio espectro de fenómenos sociales (Evans, Rueschemeyer y Skocpol, 
1985), el cual defiende a las instituciones como un rasgo estructural de la 
sociedad y como forma de gobernanza que permanece en el tiempo, afecta 
el comportamiento de los agentes y contribuye a las identidades políticas 
(Peters, 2003). Estos desarrollos han permitido a la ciencia política integrar los 
avances y aportes de los diversos institucionalismos, integrando categorías, 
variables e hipótesis a sus temas de estudio: «los nuevos institucionalismos 
muestran un camino de cómo avanzar hacia una integración interdisciplinar 
fundada en la acumulación de contribuciones teóricas y metodológicas» 
(Eslava, Orozco y Valencia, 2011, p. 24). Es un trabajo investigativo-
colaborativo que pone al servicio de los analistas de la política diversos 
enfoques teóricos y metodológicos, caracterizando a esta mirada como 
multidisciplinar, microanalítica y pragmática.
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